DECRETO Nº 2365.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:
Artículo 1º = Concédese la autorización que prescribe el Art. 4º de la Ley 10.723 con redacción dada por el Art. 1º de la Ley N° 10.866, para excluir del área rural de la 10ma. Sección Judicial de Lavalleja el Padrón Nº 1480, y su pertenencia a la zona suburbana,  de acuerdo a lo solicitado en estos antecedentes.

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veintiuno

de abril del año dos mil cuatro
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